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RESOLCC/ON de 16 d(> octubre de 199/, de la Dirección
General dc Telecomu/licaclOlles. }Jor la qlle ·se otorga el
cl'rl~ficado de accptaCiljl1 al radiotelékl!lo portátil HlF;
marca «(Radius», modelo PllO-VI/F-L.
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Adv::rh'nCla: Potencia máxima; 15 \Y. Separación canaÍC's adya
centes: 12.5125 KHz. ~Iodulación: Frecuencia. Banda utilizable:
138 -143.6/1-16 - H9.9/15ü,05 ·156.7625/156,8375-17-1 MHz.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dióembre. de Ordenación de las Tc!ecomun¡ca
ciollc-s ({(Bolctin ütinal del EstadO) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Orden de 17 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 19(6) y corrección de errores (~~Boletin Oficial del EstadO)
de 5 de junio de I98ó).

Con la inscnpclón I-=E=-¡r-:-96'--'9=-I-:C04:-1:-8:-¡

v plazo de valldez h<ma el 30 de septiembre de 1996.

Como con~cuencía del expediente incoado en apli<:ación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~(Boletin Olidal del EstadQ)~

llUml,.'rD 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tek-comui1icaciones, en rdación con los cqllipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas;} que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancias de ~(l\!lotorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
SOCIal en Madrid, Almagro, 1, código postal 18010.

Esta Dirección General ha resuclto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátiJ VHF, marca «Radius»), modelo P2JO
VHF-L, con la inscripcion E 96 91 0406. que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo J8.2 del Real
Decreto 1066/1989, de '18 de agosto, la validez de dicha certificado
queda condicionada a la obtenCión del número de inscripción en d
Registro de Importadores. Fabricantes o ConH.'rcializadores que otorgará
\;:¡ AdminislrJCIÓn de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier NaJai
Arino.

y para que surta los, efeclos previstos en el, artieuJo 29 de. la
Ley 31/1%7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunICa
ciones (<<Boletín Oficial del Est<ldQ)) número' 303, del 19), expiLlo el
presente certificado.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal AnJ1o.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con IQs equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
Que sc refiere el articuJo 29' de dicho tcxto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 lÍe agoslo (\IBuk'lÍll OficiJ.1 del E~tadOi)
mimero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, pam el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: '<Motorola Stomo», en Reino Unido.
Marca: ~<RaúiuS)).

Moddo: P21O~VHF-L.

AdveftencÍ;l: Potencia m,ixima: 5 W. Separación canales adyacen
I tes: t 2.5 Khz. ModulcClón: Fn:cucncia. Banda utillzable: 138
~,/J4h' 149,9/150,05-151 Mh.!.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (~~Bolet¡n. Oficial del Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (I(Boletín Oficial del Estado» de 26 de
julio).

Con la inscripción [J 96 91 0406 1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.
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Advertencia: Se consideran termina!l's específicos del sistem:l, a
las efectos prcvistoscn el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Matracom 4lO, Matracom 510, Mateacom 610. Esta centralita no
gartmtiza la utilización de equipos de respuesta automtitica

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Afino.

. ANEXO

Certificado de aceptaciún

En virtud de lo establecido en el Rcglamento de dt'sarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomunica~
dones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del EstadO»)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la D¡rcrClón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaCión, para el

Equipo: Radioteléfono Movil VHE
Fabricado por: «Motorola GmbH>~, en A!Cl:lamJ.
Marca: ~~MC-SpectrO»).

ModeJo: MAU-3KHA9T-K.

por el cumplimiento de la normativa siguient<::

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reg!aml'nto de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclc(:omunic:J.~

ciones, en rchleión con los equipos, ;lparatos, dispositIvos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de. dicho {nta legal, aprobado por Real
o...'crcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bo!l'tJn Oficial di.'! Estad@
númc:ro 212. de 5 de scptil..'mbrc), s.:: emite por la Dirección General d....
Tdccomunicacíoncs el presente certificado de ¡'Kcplacíón, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: Matra Cornmunication, (.'0 FranCia.
Marca: «Matra».
Modelo: Matracom-45! O.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1-681/1989 ({(Boletín Oficial de! Estadm) de 9 de enero
de 1990).

Con la inscripción rE J96 91 04591

Y plazo de validez hasta cl30 de septiembre de t 996.

RESOLUC/ON de /6 de octuhre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicacio!lcs, JJOI" la que se otorga el
certificado de accptaClón al radiotclé/ollo l!!ó"i!.VlJr:
marca «AfC-Speclro», Jl/ode/u ,\fAU-3KlfA9T"K.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dd Real
Decreto 1066/1989. de' 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estadm)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
Jc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositiM
vos r sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancias de «Motoro!a España, Sociedad Anónimm), con domiciJio
social en Madrid, Almagro, 1, código postal 28010.

Esta Dirección General ha· resuelto otorgar el certificado de,I('fpta
ción al radioteléfono móvil VHF, marca ~(MC-Spectro)}. modelo
MAU·3KHA9TMK, con la inscripción E 96 91 0418, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del R~'aJ
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto; la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de lmportadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el arti<·ul(). 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de OrdenaCIón de las Tdccomuntca
ciones((BoleHn Oficial del Estado») número 303, dd 19), expido el
presente certificado en los terminas estabkcidos en el artículo 14.2 del
Roal Dwoto 1066/1989.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-E1 Director gent.'ral de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino.


